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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México, con fundamento en Los artículos 5 fracciones ly Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones t y X, 21, 27 fracción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexped¡ente número PAOT-

2021-2913-SPA-2282 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) lo controvención ol uso de suelo por la
instoloción de negocio que eloboro comido y lo empoco (...) loboron de morteso domingo de 7:00 o.m. o 7:00

p.m., odemós menciono elruido generodo por los octividodes propios delnegocio y losolores (...)[u bicación
de los hechos: calle Casas Grandes número 145, departamento 2, colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez,
entre Eje 4 Sur Xola y Avenida Universidadl.

ATENCIÓN E INVEsTIGAcIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

De acuerdo con los artícu los 6 fracción V y 11 de ta ento nces vigente Ley Am biental de Protección a La Tierra

en eI Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad
ambiental y es competente para conocer de los hechos denunc¡ados, por [o que admitió a investigación [a

denuncia relativa a la presunta contravención a uso de suelo, emisiones sonoras y olores generados por

un establecimiento mercantil ubicado en catle Casas Grandes número 145, departamento 2, colonia

Narvarte, Atcaldía Benito Juárez.

Al respecto, los artículos 3 fracción XXV, 43 y 44 de ta Ley de Desarrolto Urbano deL Distrito Federal,

disponen que los Programas Delegacionates de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los

cuales se establece la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de una Alcatdía de esta

ciudad y que las personas físicas o morales, púbticas o privadas, están obtigadas a su exacta observancia.
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Asimismo, el artículo 123 de ta entonces vigente Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones

a la atmósfera y de ruido estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley,

señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están obligados a instalar
mecan¡smos para su mit¡gación.

En este sent¡do, a efecto de substa ncia r la investigación detexpediente citado aI ru bro, el personal adscrito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, sostuvo
llamada telefónica con la persona denunciante quien manifestó el desistimiento a su denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Et personal adscrito a ta Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Su bprocurad u ría, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante quien manifestó su

desistimiento a la investigación de su den uncia relativa a la presunta contravención a uso de suelo,

emisiones sonoras y otores generados por un establecim¡ento mercantil ubicado en calle Casas

Grandes número 145, departamento 2, colonia Narvarte, Atcaldía Benito Juárez.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, y de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos citados en et primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
f racción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
It4 éxico

SEGUNOO.- Remítase et expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo
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Por [o todo lo expuesto, esta Entidad considera oportu no em itir la presente resolución ad ministrat¡va, esto
de acuerdo con la fracción lV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lléxico, toda vez que [a persona denunciante manifestó su

desist¡m¡ento a [a investigación de su denuncia relativa a [a presunta contravención a uso de suelo,
emisiones sonoras y olores generados por un estabtecim¡ento mercantiI ubicado en calte Casas Grandes

número 145, departamento 2, colonia Narvarte, Atcaldía Benito Juárez.
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; asícomo 51 fracción XXII de su Regla mento.------.-------------

C.c,c.e.p.- L¡c. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México. Para su

superior conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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